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'POR LA CUAL SE OTORGA UN PERÍTIISO DE VERTII'IENTO DE AGUAS PARA LA
OPERAGóN DE LA EDs AUToMorRrz $AN NtcoLAs, uBtcADA EN LA cARRETERA
NACIONAL A VALLEDUPAR EN EL MUNICIPIO DE LA JAGUA DEL PILAR. LA GUAJIRA Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

EL D¡RECTOR GENERAL DE LA CORPORACÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA.
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos
3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, Decreto 1076 De 2015 y demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO

Que mediante oficio de fecha 10 de Febrero de 2016. recibido en la Territorial Sui con et radicado
No. 099 del 10 de Febrero de 2016 el señor GUSTAVO VERGAM MENDOZA en calidad de
Representante Legal, soliciia se apruebe permiso de vertimiento de la EDS SAN NICOLAS
ldentificado con NIT 5163289-9, con establecimiento ubicado en la canetera Nacional, salida a
Valledupar -La Jagua del Pilar - La Guajira.

Que la EDS SAN NICOLAS ldentificado con NIT 5163269-9, adjunto la documentación necesaria
para su evaluacrón.

Que mediante Auto No. 206 del 23 de Febrero de 2016. CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de
la solicitud y liquida el cobro por los servicios de evaluación y tramite y se dictan otras
disposiciones.

Que según liquidación de fecha 23 de Febrero de 2016, emanada de la Dirección Territorialsr¡r, se
consideró que por los servicios de evaluación por et trámite de ta solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina mstos económicos, tales como
honorarios profesionales, de viaje y de administración .

Que personal técnico de la Territorial $ur de esta Gorporación realizó visita de inspección ocular el
pasado 15 de Agosto de 2016, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.794 del 25 de
Agosto de 2016 en el que se registra lo siguiente:
{..)

Desarrollo Evaluativo

Se proedió a realizar la evatuación de los reguisrfos det rermis de vertimientos,
consagrados en e/ Arliculo 42 et CAPíilULO Wt De ta obtención de /os permins de
veftimiento y planes de cumplimiento det Decrcto 3930 de 2üA; basados en el Aftlculo
44. Plan de gestión del nesgo para el manejo de vertimienfos. Las personas naturales o
iurídicas de derecho públim o privado que desarrollen actividades industriales, nmerciales
y de servicrbs que genercn veftimientos a un cuerpo de agua o al suelo deberán elaborar
un Plan de Gestión delRiesgo para el Maneh de Veümienfos en srfuaciones que l¡E¡ten o
impidan el tratamiento det vertimiento. Dicho ptan debe incluir et anátisis del'riesgo,
medidas de prevención y mitigación, protoalos de emergencia y contingencia y programa
de rehabilitación y recuperación.

ANTECEDENTES

Mediante oficio recibido nn fectta 10 de febrero de 2016en esfa Corponción con No. de
Radicación 099 del 10 de febrero de 2016 prcsentado pr et señor GUSTAVO VERGARA
MENDOZA en calidad de Representante Legal de /a FDS; presenta el documento
denominado Plan de Gesfión para el Manep del Veftimiento de la FDS SAw N/COLAS,
ubicada en la carretera nacional municipio de La Jagua del Pilar salida a Valledupar,
Departamento de La Guajka, para losfines pertinentes.

Que Mediante Auto N" 206 del 23 de febrero de 2016 ta Dkewión Tenitorial Sur del Plan
de Gestión para el Manejo del Vertimiento de la Estación de Servicio "EDS SAAI NTCOLAS
" Ubicada en el Municipio de La Jagua det Pitar, &paftamento de La Guajira, pan su
evaluación.

a)
Gr¿.7 flo 12 - 25

rnwcorpogmfk¡.¡ov.co
f,ü¡hrcl¡ - |'.olonlúr,

( Jil

;l: I !i l. 
DE 2oi6



391'J
t.

VISITA DF 
"VSPECCION 

AMBIENTAL

fa ESIAC/Óa oe SERy/C/OS SAN,v/COtAS, esfá ubicada en et municipio de La Jaguadel Pilar carretera nacional satida a Vatledupar, Departamento de La Guajira, está
representada por GUSTAVO VERGARA MENDOZA.

La ESTACTÓN oe sERy/c/os sAN McaLAS es una emprcsa privada suscrita a ta
cooperativa multiactiva de introductores y comercializadoés de hidrccarfu"/ros y sus
denvados de /os indígenas y no indigenas de la frontera Cotombo-Veneiotana
AYATAWACOOP, dicha Estación de Servicio realiza actividades de atmacenamiento y
distribuciÓn minorista de combudible tfguido derivado del petroleo para vehículos
automotores- La Estación de Servicio SAN /v/COLq S, comercializa ACpM. Cuenta con
instalaciones construidas a su totalidad destinada para et área de administración, posee
dos (2) surfldores mecánicos y una isla para su distribución.

REGISTROS FOTOGRAFICOT DE LA EDS SAN NICOLAS

En las imágenes 1, 2 y 3se ooséffis

En las imágenes se aprccia la vista frontat de la EDS SAN NrCOtAg en /a cual se pu&e
ewdenciar los fanques distribuidares de combustibte (imágenes 4,5) y elaviso que ileva el
ngmbre de la estación (imagen 6).

/,l

Cro.7 to t2 - 25
r*wcorpogr*f irn. gor, eo

¡¡.¡.r:ha . f.¡¡l¡¡nhil.

SAN NICOLAS.



Corpoguaiiru

olsposlcló¡v DE REsrDUos so¿roos

jl.1

En las imágenes 7,8 y g se oóserva ta dispocicion inadecuada de /os resrduos gue se
generan en la EDS S/AN NTCOIAS; se apreclan res¡duos pr doquier y sin ningun tip de
tratamiento. Tambien se evidencia resfos de quemas de esios, ia que ásfe es e/
tratamiento ñnal que se les da. Los resnluos son reagidos y anaiadoi a ún hueco, donde
previamente son mmpactados e incineradog esfo segbn eléeñor JAVIER R/os.

Las imágenes l0 orrespnden a ia poza séptica, donde se deposifan los residuos
líquidos del sanitario, y ofras actividades donde se desecñe agua durante et
funcionamiento de las actividades de /a EDS. En ta imagen 11 se obsirua ta ptaca que
cubre el tanque subtenáneo donde es almacenado et ctmbusüble. esfe tiene una
capacidad de 50O0 galones.

EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PLAN

1. LOCAUZACIÓN GEORREFERENC,,ADA DE PROYECTO, OBRA O ECNVIEO.

La Estación de Seru¡bio SAN N/COI-AS, esfá locatizada en Ia carretera nacional que
co.nduce delmunicipio de La Jagua del Pilar a Valtedupar. Coordenadas: lfo,26'$p..57,,
N,73009,27.59,, W. 

,

2, Memorla detallada del prcyecto que se pretenda realizar,
especrfibaciones de plocesos y t*nolqtas que serán empleados
g estió n de I verti m ien to.

La.tecnologla a implementar en la gestión det vertimienfo es /a utitización de un POTA
sEPTlcA, argumentado en que so/o rec¡'be ta descarga de /as aguas sery¡das provenientes
de /as redes sanifanas de la estación de seruicb SA¡v jVICOI.AS.

Describiendo el proceso donde se{lenera la decantación gue es la separación de tíquidos y
sórdos, sufriendo pro€sos de desamposición y purificación de la materia oryánica por ta
actiÓn de bacfenas anaeróbicas; donde tos tíquidas son verfrdos alterreno alravés-de un
pozo absorbente o pr drenes. La pza también funciona como una trampa de gases
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producidos en el proceso de recoteaión de tas líguidos durante ta actividad que se genera
en esfa EDS.

Especificaciones fécnicas del tangue séptíco
Perfil del tanque séptico

Pozo Sdpüco
r¡Fillf fülr|on

Se detiene el agua residual pafa Lctrinr dr po¡o rnreado
que se separen las impurezas

Ancho:2,7 m
Largo:2,5 m
Altura: 1,5 m
Ancha de murqs:0,10 m
Compaümientos cada uno: 0,6 m thne dos mmpaümentos
El tanque séptico tiene una capacidad de 1ffi titros

2.1 CONTENIDO GENERAL DEL PIAN DE GESTi/ON DEL VERTINIENTO

cancterísücas e influencias deú sr.súema de geF,üón det vertimiento.
Eltratamiento del agua residuat s llevara a caba a través de un tratamiento primario que tiene
como ob.ieto separar la pañe el hidrocarburo del agua mediante un proc€so de trampas de
grasas, el cual favorce su *paración, en donde es recuperado y extraído pr rebose,
mientras elagua tiende a desender y depositarse en la zona inferior del misma. Para culminar
el proceso de tratamiento será nnducida por tuberla hasta un pzo #ptia y este a su vez
realizar el prooeso por inñltración. En las instalaciones se encuentran Frmanente mente 2
persona$ y los wbr'fanfes ocasronales poco usan el sanitario sin embaryo también fueran
tenidos en cuenta para púer realizar los cálculos del veümiento.

ú¡culos de dimensiones y volúmenes de la cámara de tanque séptico

lnfarmación Tipo Veftimiento: habitante permanente I operario de la EDS..

1. Resrdua/ domestioo
2. Caudal generado: 18 litros x I Mdía = 0.A016 /rfroVs
3. Tiempo de Descarga: I hora{día
4. Frecuencia 30 dfas/mes
5. Fuente de abastecimiento: Carro tanques
6. Srsfema de Tratamiento: Pozo Sépücp

I nlra estru ctu n de I s*sfema

H pozo Sepfioo brinda un tratamiento primario y secundario a tas aguas residuates
provenientes de /a Estación de Servicio, dentro deltanque se desarralla eltratamiento primano,
en esfa se crea una situación de estabilidad hidráulica, que permite ta sedimentación por
gravedad partículas pesadas o só/idos sedimentables.

La estructura hidráulica del sisfema de tratamienfo esfá ampuesta por

Tanque Sépfibo - Caja de Distribución -Zanja de tnfittnción:
La estación de servicio no cuentan con sdrb para ampio y almarenamiento de materiales, asf
como de disposrbión de soóranfes por esfa nzón se recomienda que Ia estación disponga de
un lugar pa'a el almacenamiento de /os reslduos así como los /odos luego de esfo /os res¡duos
derivados, extraídos del s¡bfema y almarenúas serán entregados a una empresa ertifrcada
para dar disposición frnal a esfos, ya sea para ser dr.spuesfos en un vertedero, incinerador o
aplicados a f¡'erras agrímlas como elemento de compost.
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Una persona adulta promedio üene una dotación diaria según e/ füAS 20O0 de lfi tts/hab.dia,
en la estación de servicio viven cinco personas es decir producen una dotación de l8lt{hab.dia
esfe va a ser e/ caudal promedio diario de ta e,stación de seruicio que será ltevado a la fosa
sépfiba. Se deóe tener en cuenta ta población ftotante que tlegaría a ta estación esfo
aumentarfa Ia dotación. Se esfima un audal promedio aproximado de 0.Aü6 ffVf¡aó.q, es
decir que al mes se tratarla un caudal de 240f= ttslhab.mes.

FUNCIONAMIENTO Y MANTENITüIENTO DEL POZO SE,PTi/CO

El mantenimiento adecuado de la fosa séptica es una medida preventiva para aryurar una
normal operaciÓn del sistema. El mantenimiento se reatizara cada fres añog realizando
una inspección cada seis meses para conúer el grosor de la capa de nata y lodos del
tanque. Tabla 1.

Tabfa No 1 Cumpl!g!94';{9 de O_p¡e{ivos det Funcionamiento det pazo Sépüco

. Af*tacbn del pozo
séptico

: Tratamienta0ompleto
(entrda al campo de

infiltración)
Tratambnto primario +
secudario + entrada al

' campo de infiltración
: Tmtambnto scundarb +

,,ñftrrción

Tratamiento pnmario +
frltración

Sin Tratamienta

Tabla No 2. Afectación de la

Af*tacÍón del pozo
sépüco

' Tratamhnto
Completo (entrada al
campo de infiltración)

Tratamiento primario
+secundano +

entrada al camp de
. ' infiltración

Tratamiento
secundario +

ñftración

Trctamiento primario
+frltnción

Sin Tratamiento

, proveniente del campamento a Ia fuente lotica receptora

Para la cuantificación de la vaiable'Tiempo de respuesfa" se asum¡ó como valor mínimo
tres (3) ñoras, en ancordancia con el artÍculo 36 del Decreto 3930 de 2010, el cual cik en
uno de sus aparfes "Sr su reparación y reinicio reguiere de un lapso de tiemp superior a
fres {3) horas diarias se deóe infarmar a Ia autoridad ambiental nmpetente sobre la
suspensrón de actividades y/o la puesta en marcha del Plan de Gesfión del Riesgo para el
Manejo de Veñimienfosprevisfo en el artículo 44 del presente decreto."
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Ttempo de respuesúa

Menorde,S horas

Entre3y12horas

Entrely2dfas

Entrely2días

Mayor a 2 dlas

de tratamiento.

D*cripción

La pontdención se reatizará cuando ta totattdad det caudat
Afluente pase por cada uno de los compartímienfos gue
integran e/ sslema de tratamiento la (E.D.S) SAN NTCOI-IAS y
que las caracferfsticas físicaquímicas requeridas para el
veúimiento estén dentro de /rrs estándares esfaó/eados pr la
normatividad vigente en términos & concentración.
b, Wnderación, se nalizará cuando Ia amenaza afecte
golamente los nmpartimientos del FTARD donde se lleva a
cabo la filtnción y pulimento y la totalidad del afluente pa.so por
los @mpart¡mienfos a¡fenore-s s,n qf{e-ge a.!|gre4,
La pndención se realizará cuando la amenaza afecte el primer
y segundo compartimiento de la Planta de Tratan¡jento,
nnespondientes al sedimentador y clarificador, pero la
totalidad del afluente puede ser nnducida a los
co m p a rti m i enfos posfenbres

: La opindelrac¡ón se realizará cuando la arnenaza afecte elterar
,, oompartimiento, que hace referencia al FAFA y aue al afluente
pueda tnnsportarse pr los mmpartimientos "anteriores y

: posfenoresaé/
La pn&raoón se realizará cuando la amenaza afecte la
totalidad de /os compartimientos de la PTARD 25.000,
generando un veftimiento directo sin tratar del afluente
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El mantenimiento del Pozo Séptin se realizara utilizando un caffo cisterna con bamba de
vacío y manguera, esfe es el dispositivo más empleado para la remoción del todo det
tanque sépl'm. La Estación de Servicrb deberá llevar a una ptanta de tratamiento
certificada por las autoridades locales /os /odos tíquidos extraldos para su debido
tratamiento. Así mismo, debe retirarse et 100% de las natas flotantes.

2,2 MONITOREO DE LA CAUDAD DEL AGUA

Con el propósito de determinar ta calidad físiconuímica del agua se f¡ene previsto reatizar
análisis a las muestns de agua, teniendo en cuenta to estabtecido en e! dec¡eto i594 de
1984; garantizando que la empresa o laboratorio que realice el muestreo deberá estar
certificado por el IDEAM. En taboratorios reconrcidos, al estudio se adjuntaron las
rnoeslras tomadas como referencia inicialde la solicitud.

2.3 A'VAUS'S DE R'ESGO OE¿ S'SrE¡I'A DE VERNM1F,TNO

Fl anáfsrs del riesgo es un conjunto & proúimienfos cualitativos y cuánütativos,
desarrollados en forma sistemática, que permite ta identificación y valoración de tosnbsgos
y de las amenazas sobre el media natural, teniendo en cuenta que e!agua a verter no será
obieto de tratamiento, puesto que no tendrá oontacto con sustancias toxicas o perjudiciales
para los eoog.sfemas a la salud humana.

Debido a que no se ha establecido Ia tínea óase de ta fuente hídrica totica, se tomó ta
decisiÓn de realizar el análisis del posible impacto ambiental det veñimiento aplicando ta
metodología de causa y efecto cuantitativo sugerida por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tenitoriat en su gula ambiental para evitar, corregir y compensar los
¡mpactos de /as acciones de rcducción y prevención de nésgos en el nivel municipal.

3. IDENTIFICACIÓN DE IOS R'ESGOS

Fn esfa efapa se establecieron tres (3) objetivos para el manejo de veñimiento det
proyecto:
1. Descargua,

lluvias.

Para cada uno de esfos oóTbfivos se rdenl¡l?caron los nesgos teniendo en cuenta agueltos
facfores que pueden ocasionar riesgo gue afecten el logro de /os objetivos del proyecto,
especificando sus causas y posibles efecfos al medio. Tabta 4.

TABLA IIIO l.IDEHTIFICACIÓN AE R'ESGO PARA EL 
'IANEJO 

DE VERTIMIENTO.
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Descargue

AIta prcsión
Falla en el diseño
lmpados prsonal-
eauioo

Ruptun de la
tubería

bmnp de
hidrocarburc

Humechción del áraa y
posible saturación.

Almacenamiento
y tratamienta

Volumen de veftimiento
mayor que la
capacidad de
almacenamiento.

Desbordamiento
del tanque

Demme de agua on
árcas alrc&dor por
desbordamiento.

tnundación fu¡*
aledañas y el árca
alrcdedor de la piscina

,4guas escsnenfías
llegan al tanque con
mayortuúidez.

Ntención de la
turbi&z

Aguas e*onentlas de
las lluvias pueden
a lte ra r I a s co ndicio nes
del aoua.

M e ra ci ó n ca n cle rí stlr; a
del suelo.
Altención aguas
escorrent

Ruptura de fiftros y
mangueles de aquipos
y vehlculos
t|anspoñadorcs

Demnre de
combus/;ible

El combustible
derramado puede
entnr en contac'to eon
el veñimienta

Presencia de
combuslibles en el
vertimiento y posible
afectación a la biota del
suelo, áreas de
disoosicián.

Disposición en
canal de
desagrie de
aguas lluvias

Alto voluman. cáonus
gruesosy alta prcsión

lnundación
alradedorde la
planta.

Satunción de sueJo,
genención de agua
erconentías, contacto
can aceguias o fuentes
de aouas sumrfieieles,

Humectación de prcdios

2. Almaenamiento y trafamiento y 3. Disposición en desagüe de aguas
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El análisis del riesgo busca estableer ta probabitidad de ocunencia de los nbsgos y e/
impacto de sus consecuencias, catificándotos y evaluándolos con el fin de obtener
información para estableer et nivetde riesgo y las acciones gue se van a imptementar. De
acuerdo a los nesgos identificados en el punto anterior y teniendo en cuenta su
probabilidad e impacto, se procdió a catificar cada riesgo de acuerdo a metodotogfa.

Teniendo en cuenta que la valoración de la probabitidad de ocurrencia de las amenazas
identificadas y ia valoración de la vulnerabitidad de los elementos en riesgo, se reatizó
cuantitativamente en una escala & I a $ e/ nbsgo encontrado según ta ecuación I tiene
también un valor cuantitatívo, csn valores entre 1 y 25.

Una vez realizada la valoración del riesgo, se realizó ta ctasificación del mismo asumiendo
un color característico y teniendo en cuenta las nnvenciones ¡nosfrada en ta siguiente
tabla.

Tabla No 8. Clasificación delriesgo

Finalmente es prec,so anotar gue para /os rlesgos catatogados nmo medio, alto y muy
alfo, se deben plantear acciones preventivas y nnectivas con el fin de disminuir el nivet de
nesgo obtenido.

Tabla No 9. Ponderación del riesgo
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.1 EvALuActón oe tos R Escos
conocidos /os n'esgos se ptantea la evaluación de los diferentesescenanbs

tsscenar¡o 1: Análisis de riesgos intemos del sistema de vertimiento.

.1. DQsho.{.9.a¡Tiento-del.tanoue séptlco ( Medio 12t: Zana de riesao moderado.
La probabílidad del Desbordamiento-aa erado, para
una valanciÓn de 20 de acuerdo a Ia matriz de calificación y se encuentra en una zona de
nesgo moderado. i. iContrroles exisfenfe.' Monitoreo prmanente operación del atmacenamiento. Control
Preventivo

Escenario 2: análisis de nesgos exfernos del sistema devertimiento.

.2. AlPr?QiQn de la turbidez det aaua (catificación 4t: zana de riesao Baio.
La probabilidad de que se a/fere ta tunialz ina es media y
el impacto es /evq para una vatoración de 10 que to posiciona en una zona de nbsó
tolerable. Para este iasgo no existen medidas de crlnt¡ol.'

Escenario 3: análisis de riesgos pr el veñimiento de aguas s¡n tratar sobre el medio
natural.

.3. lnqnd-qgión alreddo( dp tas vías Garificación 4t: zona de riesoo Bdg
La probabilidad de inundación de /as áreas á¡@ y su impacto es
leve, de acuerdo a la matriz de catificación y evaluación sería de 4 y estáríá en uná zona de
nésgo aceptable. Para este nesgo no existen r¡edidas de controt.

4.2 VALORACIÓN DE LOS RIESGOS

J OesOorOamiento Oel
Exístencontro|esqueestándebidamenteoocuménrylicandoen|a
actualidad. Sin embargo no son efectivos para evitar el ingreso de aguas esconentías y
controlar el albergue de una mayor cantidad de agua. Por lo tanto su valoración es Media.
Opciones de manejo: Construcción de muros alrededor y de aguas escorrentías. Control
Preventivo.

2 Alteración de la turbidez del aoua (calificación 4): Zona de riesoo Baio.
No existen controles debidamente documentados. Por lo tanto su vátoraCién es Bajo.
pRciones de manejo: Aumentar periodo de retención del agua en el tanquá septico.ControlGorrectivo. u

I Lnundación alrededor de las vías (calificación 4): Zona de ríesoo Baio.
No existen controles debidamente documentaOos. poiio tanto su vatorac¡on es Bajo.
pPciones de manejo: Suspensión de disposición del vertimiento en áreas de riesgo.
Control Preventivo

5. MEDIDAS DE PREVENCION Y ITTTIGACÉN
SUMINISTRO, ALMACENAMIENTO Y DISPO$ICION FINAL
A continuaciÓn, se presentan las medidas para prevenir, evitar, conegir y controlar los
riesgos identificados y valorados

f
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. Aralisis de ñesgo por el vertimiento de agua sin tratar sobre el
rnedio naü¡ral.
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5.1. Suministra de agua

1. TIPO DE MEDIDA
Prcventiva

2. ACCTONESA OES/4RROL¿,AR

' Monitorco y supewisión para no se desperdlb'ar el agua y osfernas de atmacenamiento
adecuados.

t lmplementaci6n de medidas de contingencia.¡ Reyisare/ asfadq acceson'osy hemmientas a uütizar.2 MECANISMO YESTMIEGIAS OE IMPLEMENTACIÓN
En el árca de trabaio re.atizal una revisión pe opencionat de tos equipos de almacenamiento para
verifrcar el cumplimiento y buen funcionamianto del ¡¡recanismo áe'condueión y tnnsporte del
a9ua.
4. OBJ€r/YOS YMETAS
Evitar inundaabnes por fugas en los egurpos de almaenamiento de agua, impte¡rgntando r¡edidas
da inspoción pre opencionat.
5. CRONOGRAMA
Las actividades rclacionadas 9n esfe progrcnn, se nalizarán dunnte la opnció¡& ta planta,

6, INDICADORES DE SEGUIMIENTO
No de Equipos utitizados, No de eguiposinspeefonados

5.2 Almacenamiento

1. TIPO DE TIEDIDA
P¡sventiva y corrcctíva

2. ACC'O'VES A DESARROI.¿AR
¡ Monfto¡eo parmamnte de ta opnclón det tangue de almacenamlcnto para

ganntizarsu capcldad.
3. NECANISHO YESTRATEG|#.S DE //MPLEUENTACIÓN

Constuceión de mu¡os y canales al¡uldedor del tangue para evltar el lngreco dc aguas
escorrsrúr¡e.

4. OB,]ET'VOS Y METAS
Garantizar gue las aguea de asconentía no lngrasen en el tunquo de almacenamientg y evltarsu desbardamlento.

5. CRONOGRANA
Las a$ividades ¡elaclonadas en eate pflrgrama, se rcalizarán dunnte ta dísposici'n de aguay hasta su evaluaclón.

6. INDICADORES DE SEGUIMIENTO
ln-specclones programadas / inspecclones eriecaüadas
Volumen dispue*d volumen autorizado
Capacldad del tanque/ votumen de agua almacenada

5.3 Disposición final

I.TIPO DE MEDIDA
P¡eventiva

I. ACC,ONES A DESARROLLAR J
¡ Suspensión de lae acüvidades de dispoaiclón de veñimtento en árg6¡e donde se

ptasentan rl*go da inundacl6n.
2. ñTECANISfrTO Y ESTRATEGIAS DE Ihí/PLEXENTACIÓN

Evaluar las á¡eas de rtego de agua, para evltar lnundacianes prcducto de la saturactón del
suelo.
Hacer monito¡Eo en haras diumasy soleadas para facltttur la evaporación.3. AB,JET'VOS YNETAS
Garanüzer un uao adecuado del agua, debidamente programada y evaluando /os rfesgos de
lnundaclón.

4. CRONOGRAIÚA
Lae activldades rclaclonadas en eate p¡ograma, se nalizan du¡a¡¡te la disposición de agua en
Ias yÍas.

5. INDIGADORES DE SEGUIMIENTO
lnspección programada dlarias / inspección ejecutadas
Control de voluman de aguas vartidas.

6\
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I n d ic ado res de Seg u í m iento
Las mefas individuales de gestión se medirán por indicadores que reflejan el impacto de tas
accrbnes en e/ esfado del recurso hídrioo. Pan e! logro de dichos objetivos, se"adoptaron e
i n co r po ra ron /os srguienfes

Valumen Total de agua residual generada en et área de influencia det proyecta, en a/o.

Mide el volumen total de agua residuales generada, captada, transportada y tratada, en
M3/ semestre

I Volumen de agua residual que no es objeto de tratamiento (%)s Carga contaminante (md¡ts). Cantidad en toneladas / semestre de carga
contaminante de DBOíy SSf generadas.

I Remoción de carga contaminante (%). Volumen totat carga antaminante de tas
A.R. tratadas.

Nivelde tratamiento de aguas residuales. ii l
Eficiencia en el tratamiento (%). se relaciona con la remoción de la carga
cantaminante.

Eficiencia en el funaonamiento (%). se retaciona con la remoción de ta carga
contaminante

Se puede apreciar gue los indicadores planteados reftejan aspecfos relacionados con la
calidad, cantidad, tiempo, ámbitútugar, y actor, beneficiario, grup meta.

,NCIDENCIA DEL PROYECTO EN T-A CAUDAD DE LA VIDA
La incidencia del proyecto favorece las qndiciones económicas, sociales y cutturates de
los habitantes del secfor y/o de ta región; el mismo adoptará ¡nedidas gie para evitar o
minimizar elbcfos negativos de orden saciocufturalque puédan den'varse de sú aperación.

Desde elinicio del proyecto ha tratdo beneficios socra/es ya que se ñan generado empteos
temporales, amo también al inicio de la operación atgunos empleos directos, económicos
/a EDS harán /os respecfivos apodes tibutarios é impuestos ante ta administración
municipal de Ia Jagua del Pilar. Cabe resattar que el proyecto se ubica en una zona a las
afueras del casco urbano det municipio de ta Jagua det Pitar, donde no existen
comunidades asenfadas cercanas, lo que facitrta su operación y a su vez no registraría
afectáciones negafivas tanto al medio ambiente coma a ta pobtación

6. PROTOCOLO DE EMERGENC,I- Y CONTINGENCIA

El protocolo de emergencia y contingencia, es una ruta gue el usuario debe seguir para
presentar el Plan de Emergencias y Contingencia en et proyecto, obra o actividad que
eiecuta y gue debe tener unas medidas prcvantivas y de reaeión ante una emergencia o
contingencia.
EI Plan de contingencia o emergencia de la (EDS) SAN NICOIAS se encuentra en proces
de eualuaciÓn por pade de la autoridad ambientalCORPOGUAJIRA, cabe resaltar, gue, en
la (E.D.S), confamos con las herramientas necesanbs, para reactionar ante atglquier
contingencia, @mo son extintores, rutas de evacuación y todos los protocotos de vguridad
ocu,pacional para fodas /as personas que se encuentran laborando en ta lEDS,l SAN
ru/colÁs.

7. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EUALUACIÓN DEL PLAN

E/ Srsfema de Seguimiento y Evaluación debe permitir generar los insumos para evaluar
tos impactos, efecfos y desempño &l plan y generar información nnfiabte para evaluar
en qué medida se esfá cumpliendo con los objetivos para tos cuales fue e#ablecido.

El monitoreo ambiental es un procedimiento vátido para verificar la efrcacia de ta ejecución
de las medidas de manejo ambiental. Para raalizar el monitoreo se selecclonan indicadores
específibog por medio de /os cuales se pueden identificar tos camórbs que está generanb
el proyecto,I-os dafos obtenidos permiten mejorar acciones con etfin de conegir, minimizar
o mitigar /as posló/es afectacione,s, es por etlo que implementaremos monitóreo de agua
una vez se rnrbé la disposíción. Se mntinuarán nn monitoreos semesfra/es en el tanque
de estabilizaciÓn para el seguimiento y evaluación de los diferentes parámetros de calidad
da agua a disponer en cumplimiento de ta reslución 1594 de 19g4.

Í/-
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B. srsrEf,r¡ DE SEGU,MIENTo y EvALueaó¡v DEL pt-AN

El monitoreo ambientat es un proce4imienta valido para veifrcar la eñcacia de la eiecuctÓn
de las medidas de manejo ambiental. Para realizar monitareo se se/ecc¡onan indicadares
especí/?coe por medios de /os cuales se puede identificar los cambios que re están
generando en la actividad Los datos obtenidos prmiten mejorar acciones con el ñn de
conegir, minimizar o mitigar /as posib/es afectaciones, es por ello que sea realizado
monitoreo y caracterización de /as aguas que han sido tratadas en la planta de tratamiento
de agua residual. El sisfema de seguimiento y evaluación del plan debe permiür generar
insumos para evaluar los impactos, efecfos y desempeños del plan y generar informaciÓn
confiable para evaluar en qué medida se esfá cumpliendo con los objetivos para los cuales
fueron esfabJec¡dos.

Tabla No 4. Formato para entrega de ayanees en la aplicación del plan de la estación
de servicio

()}.rAr (r PAI¿A e¡. I RL*é!:iEnsiñ¡ :ffiáá
tsrclra:
l. Acrivldod3

¿. (Jorctlvor y l||cte¡:

3. Cro¡lograrlra:

a. trffiga
Desrollads:

¡- t5ecar¡¡at¡N y
Eatrat6g¡os de
h¡¡|>lffintac¡ó.¡;

EfEtrtrodoó:

7. Avurcec y F}e¡ultadocr

L F¡e.lEtstr¡e:

Este formato deberá entregarse cada seis (6J rneseg o en el lapso de tiempo que

determine CORPOGUAJTRA para cada uno de los avan@s significativos en la aplicación
del plan, as[ mismo se deberán entregar en el momento en que la estación efectué abras
de restauración, modificación, reconstrucción de infraestructura y mejoras en el sistema de
tratamiento de aguas residua/es y demás indicaciones gue se encuentran plasmadas en el
Plan.

Con referencia a tos diferentes nesgos a minimizar y las contingencias a implementar se
anexa en la matriz de riesgo, se esfipula el ptan de acción para el seguimiento y evaluación
de las actividades a imptementar para la minimización de /os nesgog con sus resp¡cfivos
responsab/es y facha de cumplimiento.

La EDS deberá diligenciar etformato de eumplimiento del plan de gestión del riesgo para el
manejo de vertimienfos, gue permitirá @nacer el desempño de la EstaciÓn de Seruicio
frente a la implementación del plan. La Estación de Servlblb deberá diligenciar y entragar
de manera obligatoria a la Corporación Autónoma Regional de La Guaiira el"Formato para

entrega de avances en la aplicación del plan de gesú,ón del riesgo para el maneio de
vertimientos con e! fin de mostrar /os ayarces en la aplicación del plan por pafte de la
Esfacron de Servicrb.

RECOTüENDAC'O'VES

En elestudio la estación de servicio EDS SAi, NICOL,AS, debe implementar acciones mn
etfin de mejorar tas condiciones taborales y contingentes de la estación, como por e¡emplo

evitar en ioao bs senüdos cuatquier dename de aguas residuales o combustible
directamente al suelo, de esfa manera se previene el riesgo de contaminación delsuelo y/o
íncend¡bs, tratando de Wuir /as direcfnbes propuesfas par las entidades de prevenciÓn y
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atención de desasfre en cuanto a proedimienfos dentro de las esfaciones de wrvicio.
lgualmente debe cumplir con todas las obligaciones generadas en el presente permiso.

Cabe resaltar que el estudio está elabondo qn elfrn de prevenir, controlar, mifigar y úrno
actuar frente a los vertimientos de águas residuales y por ansiguiente debe seruir como un
insumo para detectar o evitar cualquier aeión que implique un riesgo para el
funcionamiento de la estación e integridad física de las personas que en esfa laboran y
sobre el ambiente y /os reculsos naturates. Cualqudr modificack5n y/o modernización de
Ias instalaciones o proc€sos /levados a eabo dentro de la EDS que implique cambio en la
estructura & prevención y atención de las antingencias será motivo para la actualización
del presente Plan.

CONCEPTO TECNICO

Con fundamento en la revisión de la información técnica presentada por el interesado, la
obseruación del marco normativo y la insperción ocular realizada al área del proyecto,.la
ürección Territoriat del Sur de CORPOGTJAJTRA una vez reatizada b AIALUAC\ÓN
AMBIENTAL DEL VERTIMIENTO Y PLAN DE GESNÓN DEL RIESGO PARA EL
MANEJA DE VERNM/FjNIOS, dE IA ESTAC'ÓN DE SERVIC|iO SAN NICOI,Á.S UbiCAdA

en el Municipia de La Jagua del Pilar, conceptúa lo siguiente:

se considera viable otorgar PERMtso DE uERTIMIENTO A LA ESTAC¡ÓN DE SERVICIO
EDS SArt, wTCOLAS, por un término de dos (2) años enmarados en que las medidas a
tomar garantizan la menor afectación posible sobre /as condiciones medioambienfales
presenfes en el área de influencia del proyecto, obra u actividad. H lugar exacto del
vertimiento se encuentra en el Sur de La Guajira y georeferenciado con /as sigurenfes
coordenadas: 1026'58.5.3" 4Í, 73W'21.58" W.; Correspondiente a la Salida de aguas
res¡duales de tipo domestico de baños. Del área administrativa, gue se vieften en el pozo
séptico.

El anterior permiso queda condicionado alcumplimiento de /os srgulenfes aspecfos:

a. La empresa "EOS SAÍV ,VICO¿4S." , debe darle estricta cumplimiento a /os
compromrsos adquiridos en el presente acto administrativo y además deberá
estructurar /as slguienfes lfcl¡as de manejo ambiental y enviadas a Corpoguaiira 15

días después de /a notificación:

FicQa Na1

Ficha No2
Ficha No3

Ficha No4

Ficha Noí
Ficha No6
Ficha No7
Ficha No8

MANEJO DE FAUNAY FLORA
MANEJA EQU/POS DE CONSTRUCCJÓN E
(PLAN TAS TRIT U RADORAS)
ALMACENAMIENTO MATERIAI"ES Y MANEJO
QUI MICAS, LUBRICANTES Y COMBU SNELES
MANEJA DE AGUAS RFSIDUATES
MANEJO INTEGRAL DE RESIDIJOS SÓIIDOS
EM'S/OfVES ATMOSFERTCAS Y RUIDO AMBIENTAL
RFSTAURACIÓN Y PIAN DE ABANDANA

I
Su imptementación es de obligatorio cumplimiento y será objeto será seguimiento y
monitoreo ambiental.

La empresa 'EDS SAff ,VICOLAS,", deben ser conducir las aguas residuales

domésticas exclusivamente atsisfema de tratamiento existente Pozo Séptico, baio
ninguna circunstancia se debe vetfur /as mismas a cuerrys de agua cer@nos, al
suelo o alsubsuelo, previa a ta obtención de la evaluación y la obtención del permiso o
la autorización expresa de CORPOGUAJIRA.

La emprea'EOS SAIi, AííCOLAS.", no pdrá haer el ve¡timienfo sin previa

evaluación y autorización a ningún cuerpo de aguas, al subsuelo o a sue/os de /os

resrduos tíquidas provenientes de cualquier proceso desanollado al interior de la EDS,

al igual que de /as escorrentías pluviales que hayan tenido contacto directo con
cu alq uier otro hidrocarburo.

La emprcsa'€DS SAr\t NICOLAS.*, debe implementar un sistema que impida el
vertimienta de aguas escorrentías a predios vecinos y que puedan contener
susfancrbs generadas en su área de opraciones.

Cra, t ilo l¡ - 25
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e. Los res¡duos só/dos gue se generen pr la empresa'EDs sArv NtcoLAS,,, de
carácter oryánia e inoryánico clas¡fcados cómo ordinanos en ésta ad¡vidad
productiva, debgn almaenare temporalmente en recipientes adecuados para tatfrn,y posteriormente entregarlos al recotector autorizado del seruicio y ser dispuesto
adecuadamente Relleno Saafanb Sur o cualquier tugar mn autorización ambiental.

f. La empresa'EDs sA¡\, NtcoLAs.", no podrá, ni deberá entregar a la empresa
prestadora del servicio de aseo urbano, residuos clasificados como ptigrosós ae
acuerdo a /os esfaólecído el Decreto 4741 de 2005. Et incumptimientó de esta
obligación será causalde /as sanc¡bnes que nrrespondan.

LA CORPQRACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA 'CORPOGITAJIRAU,
srrpervrsará y/o verificará en cualquier momento el cumpÍimiento de to dispuesto en el Acto
Administrativo gue ampáre e/ presenfe crlncr,pto técnim, cuatquier coniravención de tas
/n srnas, podré ser causa/ paftt que se aptiquen las sanciones a gue hubiere tugar.
lgualmenb "CORPOG|JAJIRA en caso de enmntrar anoma!ías o contam¡nación ambientat.
procederá de acuerdo cvn lo señala& en ta tey lsgg det 2i de Jutio de 20e9.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inciso segundo del Articulo B0 de la Constitución polílica de
Colombia, el Estado deberá "prevenir los factores de deterioro ambiental, imponer sanciones legales
y exigir la reparación de los daños causados,.

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley gg de 1g93, conesponde a las Corporaciones
AulÓnomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de sujurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los critenos y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones delas Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambienial por tos usos del agua, suelo, aire y
demás recursos naturales renovables, lo cuá comprende ta expédición de las ,".i"cÍiu", licenciasambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo rec€udar conformea la Ley, las contribuctones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y
aprovechamiento de los mismos, fijando et monto en el teritório de su jürisdicción con base en las
tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

9!"--"1^el Departamento de La Guajir4 la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -CoRPoGUAJIRA, se constituye en la'máxima auioridad ambiental, siendó el ente encargado deotorgar las autorizaciones, permisos y licerrcia ambiental a tos proyectos, obras y/o actividades adesanollarse en el área de su jurisdicáón.

Que el Decreto- Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en.i.u Artículo lo que el.ambie¡te espatrimonio cornún, y q.ue elEstado y los particulares deben participar en su preüraqon y maneJo,
por ser de utilidad pública e interés social.

Que el artículo 132,'ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las aguasque: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni
intervenir en su uso legítimo., . i

Que el Decreto 1076 de 2015 en su articr¡lo 2.2.3.3.5.1 señala que toda persona natural o jurídica
cuya actividad o servicio genere vertim¡entos a las aguas superfitiahs, márinas, o al suelo, deberá
solicitar y tramitar ante la autoridad ambientalcompetáte, el iespectivo permiso áe vertimientos.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Una vez revisada y evaluada la información técnica presenüada por el interesado, la observación
del marco normativo y la inspección ocular realizada al área del proyecto, el día11 de Agosto de
?0]-e V presentada a través de Informe técnico No 370.794 a la Diiección Territorial del Sur decoRPoGuAJlM Se considera viable otorgar PERMTSO DE vERTtMtENTo A tA ESiÁCñÑ rie
SERVICIO EDS SAN NICOLAS, por un térinino oe dos (2) 

"ná" 
rn*"rcados en que tas medidas

,r". ,lLtr, - ,u 4 
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Y/as demás que elequipo jurídia de coRpeG(tAJtRA considere pertinente.
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a tomar garantizan la menor afectación posible sobre las condiciones medioambientales presentes
en el área de influencia del proyecto, obra u actividad. El lugar exacto del vertimiento se encuentra
en el Sur de La Guajira y geoneferenciado con las siguientes coordenadas: 10026'58.53" N,
73008'21.58" W.; Correspondiente a la Salida de aguas residuales de tipo domest¡co de baños. Del
área administrativa, que se vierten en elpozo séptico.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Generalde CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: Otorgar a la Estación de Servicios EDS SAN NICOLAS ldentificado con NIT
5163289-9, Permiso de vertimientos de aguas residuales de tipo domestico de Un (1) baño ubicado en el
área administrativa, que se vierten en el pozo séptico georreferenciado en las siguientes coordenadas:
10026'58.53" N, 73008'21.58" W ubicada en la canetera nacional vía que conduce a Valledupar, en el
municipio De La Jagua Del Pilar- La Guajira. De acuerdo a lo establecido en la parte motiva de esta
resolución. 

, l
ARTICULO SEGUNDO: El Permiso que se otorga en este Acto Administrativo se establece por el

término de Cinco (2) Años, contados a partir de la ejecutoria de esta resolución.

ARTIGULo TERGERO: La ESTACTON DE SERV¡C|O "SAN NTCOLAS', debe cumptir tos siguientes
aspectos:

r La empresa "EDS SAN NICOLAS." , debe darle estricto cumplimiento a los compromisos
adquiridos en el presente acto administrativo y además deberá estructurar las siguientes fichas
de manejo ambiental y enviarlas a CORPOGUAJIRA 15 días después de la notificación:

Ficha No1

Ficha N2
Ficha No3

TRTTUMDORAS)
FiCfIA ÑO4 ALMACENAMIENTO MATERIALES Y MANEJO DE SUSTANCIAS QUíMICAS,
LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES
Ficha NoS

Ficha Nq6

Ficha No7

Ficha NoB

MANEJO DE AGUAS RESIDUALES
IVIANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS
EMI$IONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO AMBIENTAL
RESTAURACIÓN Y PLAN DE ABANDONO

Su implementación es de obligatorio cumplimisnto y será objeto será seguimiento y monitoreo ambiental.

PARAGRAFO PRIMERO: CORPOGUAJIRA podrá a través del Laboratorio Ambiental de la entidad,

realizar muestreos periódicos de las aguas residuales para verificar el cumplimiento .de las normas

establecidas en esta materia. 
u

ART|CULO CUARTO: La EDS SAN NTCOLAS , deberá dar estricto a.rmplimiento a todas las medidas
establecidas en la información allegada y evaluada, a la nornatividad ambiental que esta y entre en vigencia
e igualmente a bquellas que surjan de las visitas de seguimiento ambient¡al por parte de la Autoridad
Ambientalcompetente, de igualforma debe dar cumplimiento a las siguientes condiciones:

La CORPORACTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJTRA 'CORPOGUAJIRh", supervisará y/o

verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en elActo Administrativo que ampare el

presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen las

sanciones a que hubiere lugar y la suspensión del, permiso otorgado.

ART¡CULO QUINTO: LA EDS SAN N|COLAS, deberá informar inmediatamente a CORPOGUAJIRA
cualquier variación de las condiciones en las cuales fue otorgado el presente permiso de vertimientos,
para su respectiva evaluación y adopción de las medidas conespond¡entes.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIRA podrá ordenar visitas de inspección ocular cuando lo estime

conveniente a costa del permisionario.
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Dada en Riohacl'ra, capitaldel

Corpoguoiira

ARTICULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el
desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 3930 de 2010 y el Decreto
1076 de 2015, constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que
haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTíCULO OCTAVO: POT

Representante Legal de la
este Acto Administrativo.

ARTICULO DÉCIMO: Por pañe de la Dirección De La Territoriat Sur de
personalmente o por aviso al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario -
apoderado.

ARTICULO DÉGIMO PRIMERO: El encabezamiento y parte resolutiva de'ia'presente providencia,
deberá publicarse en la página WEB o en el Botetin Oficiat de CORPOGUAJTRA.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO; Contra la presente resolución procede el recurso de reposiclón
conforme a lo establecido en laley 1437 de 20i 1.

ARTICULO DÉCIMO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
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parte de la Dirección de la Territorial Sur, de esta Corporación notificar al

EDS SAN NICOLAS o a su apoderado de la decisión adoptada mediante

esta Corporación, notificar
Seccional Guajira, o a su
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